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Mollebayu, 23 cle febret'o de 2A26

VI§TOS

En Sesión Ordinalia de Concejo Municipal de fecha 23 de feblero de 2026, se llevó a cabo el debate sobre Ia

aplobación de la Ordenanza Municipal que Esürblece Beneficios Tlibutal'ios de Anrnistia y Campaña de Regularización
de Deudas Tributarias a favor de los conbribuyentes deldistl'ito de Mollebaya 2026, presentada con Informe N'00032-
2026-SGAT-MDM de fecha 20 de febrero de 2026 de la Subgelencia de Administración Tributaria, el Proveído N'879-
2026.GM-MDM de fecha 20 de febrero de 2026 de la Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDOS:

Que, de conlonridad con lo establecido por el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, las
rnunicipalidades colrro ór-gano de gobielno local tienen autonomía política, econóuica y administlativ¿l en los asuntos
de su competencia, dicha autonomía radica en la tacultad de elercet"actos de gobierno, administrativos y de
administl'ación, con sujeción alordenamiento jurídico, en cc¡ncordancia con elartículo It del 'fítulo Preliminar de la Ley
N"27972 "Ley Orgánica de Municipalidades";

Que, el artículo IV del Títuio Preliminar de la Ley N'27972 indica que los gobielnos locales son ios que
lepresentan al vecindario, debiendo promover una correct¡ plestación de seryicios públicos y priorizando el desarrollo
integral, sostenible y armónico de su cil'cunscripción;

Que, el nutneralB del artículo 9" de la LeyN"27972 indica que, el Conce jo Municipal puede apt'obar', modificar
o derogar ordenanzas ), dejar sin etecto ios acuerdos, ello en concordancia con el attÍculo 39", el cuai estahlece que, el
concejo municipal ejerce sus funciones a t¡avés de [a aprobación de ordenanzas y acuerdos;

Que, el altículo 40" de la Ley N"27972 estipula que, las or-denanzas municipales, constituyen normas de

caráctel general de mayor jeralquÍa en la esttuctLlra normativa municrpal, a través de ellas se ctean, modilican,
suprimen o exone¡'an los arbitrios, tasas, licencias, delechos y contribuciones, dentro de lo establecido por ley, ello en

concordancia con lo amparado en el AltÍculo I\¡ del Título Pi'eiiminar del Decreto Legislativo N"133-201"3-EF 'Texto
Único Oldenado det Cóiligo Tlibutario";

Que, el artículo 41'de la Ley N027972 establece que, Ios acuerdos de concejo son decrsiones tomadas por el
,jo relativas a asuntos de interés púb lico, vecinal o ins$tucional, mediante ellos, se manifiesta la voluntad del

no de goblelno pala ejecutu un ¿lcto específico o sujet:ir"se a una conclucta o nonna;

Que, el artículo 41" del Decreto Supremo N'133-2013-EF 'Texto Único Ordenado del Código Tributario"
que, excepcionalmente los gobiernos locales pueden condonar el interés motatorio y las sanciones con respecto

impuestos que administr"an, ello en concotdancia con el allículo 52" del mismo cuerpo nonnativo, que indica que
administración de las contlibuciones y tasas municipales es exclusiva de los gobielnos locales;

Que, mediante lnforme N"00032-2026-SGAT-MDM de fecha 20 de febrero de 2026, el encargado de la

Subgerencia de Administración Tributaria se dir-ige a la Gerencia Municipal, a lin de indicar lo siguienle:

"(...)
II, ANALISIS:

Cottsiderando eI antecedente Ia Subgerencia de Administración Tril¡utario recomienda el onálisis y aprobación de
Iq ordenanza*tutticipal r1ue establecebe»eficiostribiltürios tle AMNISTIATRIBUTARIA y compoño deregularizaciótt
de deudas tributarias en eI Disüito de Mollebaya, que tenga vigencia dentro del oiío 2026 (hasto el 31 de julio del
2026), coil Ia finalidacl de edur::ar, i,rceiltivar y estüblecer be,reficios pora el cumpl¡tnielúo voluntorio por pqrte de
los contribuyentes y üd,ni,tiserados de sus obligaciones, sietda necesario por ello otorgar fncilidades que pennita
eI sdfieamienta de las deudas de naturaleza tributaria,y de esta formo poder lograr incrementar los ir.gresos por
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tributos trtrtnicipc.les atletnús de redttcir el porcente$e de mo rosidad, y finalttente »rcjorar la eulidad de vido de Ia
población, brixdando y e.fectivizando aI 100tt/o los servicios brislcos bt'ituladas par la Municipalidad Distrito.l de
Mollebaya.

1il, CONCLUSIÓN:

Por lo señalqdo y del análisis realizodo, la Sub gerencia de Admhtistración Tributoria, es de Ia OP\NtÓN, que se
proceda con Ia aprobación de- lo Orde¡runzo Mmticipcl, que concederá beneficios tributorios de atnnistía a fin de
regularizar las deudas tt'ihutarios de los cotttribuyextes del Distrito que tengan vigeucia en el aíía 2026. (,.)"

Que, mediante Pt'oveído N"879-ZA26.GM-MDM de fbcha 20 de lebrero de 2026, el despacho de Gel'encia

Municipal se dirige a la Secretaría Generaly Gestión Documental, a fin de remiür el Informe N"00032-2026-SGAT-MDM,
a fin de que sea conside¡ado en sesión de concejo paru su evaluación, debate y posterior aprobación;

Que, estando a lo expuesto y con Ias atlibuciofles conferidas pol'la Constitución Polílica del Estado, Ley

N'27972 - L,ey Olgánica de Nlunicipalidades, y con el voto aprcbatolio por unanimidad de los miembros del Concejo

Municipaly con la dispensa del trámite de leclura y apt obación de actas;

SE ACORDÓr

ARTÍCUL0 PRIMERO: APR0BAR mediante Ordenanza Municipal la "0RDENANZA MUNICIPAT QUE
ESTABLECE BENEFICIOS TRIBUTARIO§ DE AMNISTÍA Y CAMPAÑA DE REGUTARIZACIÓN DE DEUDAS

TRIBUTARIAS A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTIS DEt DI§TRITO DE MOTLEBAYA 2A26" ,de acuerdo a Io señalado
en el pl'esente acuerdo, cuyo texto forma parle lntegrante del presente, con una vigencia hasta el 31" de julio de 2026.

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Subgerencia de Administración Tributaria y demás áreas
peftinentes, en coordinación con la Gerencia Municipal, la realización de las acciones administl?tivas necesarias para
el cumplimiento del presente acuerdo.

ARTÍCUtO TERCEROT ENCARGAR a ia Secretar'Ía Cener-aiy Gestión Document¿1, la notificación clel p|esente

o a las írleas per-tinenles, para su conocinriento y fines co:respondienl,es.

COMUNÍQU ESE Y CÚMPIASE.
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